







Circular  N° 3

Estimados Colegas:






Junto con saludarles, nos es muy grato acercarnos a ustedes a través de esta Circular informativa. En esta ocasión trataremos el siguiente tema:
Renuncias Voluntarias.






Como dice el encabezado, el trabajador que tome la decisión voluntaria de dejar su trabajo, deberá dejar una constancia por escrito o carta de renuncia. Esta carta deberá ser firmada por el trabajador interesado y por el presidente del sindicato o delegado sindical respectivo. Además podrá actuar como ministro de fe, un notario publico de la localidad. Este documento no tendrá ninguna validez en juicio, sino esta firmado por cualquiera de estos ministros de fe.






El trabajador que tome esta decisión deberá hacerlo en forma voluntaria y sin ninguna presión de parte del empleador o su respectivo representante, de ser una decisión tomada bajo la presión del empleador pasaría a ser una falta grave a nuestra legislación vigente.





Finalmente, de proceder a firmar la renuncia no tendrán derecho a ningún tipo de indemnización legal.





Si estas interesado en que tratemos algún tema en     especial, contáctate con nosotros al fono 6337591 o acércate a nuestra sede       ubicada en Monjitas 843 edificio C oficina 6001 o al e-mail sindicato_fasa@hotmail.com. 
                  


Atte. A Ustedes

                                          
LA DIRECTIVA.

